
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2018-00086-00 
 
La abogada ANA MARÍA ACOSTA TRONCOSO aportó el poder que le fuera 
conferido mediante mensaje de datos por CARLOS FRANCISCO RAMÍREZ 
CÁRDENAS en su calidad de director técnico de gestión judicial del Instituto de 
Desarrollo Urbano -I.D.U.-, por lo que se le reconoce personería conforme los 
artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y 5º de la Ley 2213 de 2022 en 
calidad de apoderada judicial de esa entidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 131 hoy 20 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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